
Resolución
Ne 2021/326

Acta
N" 2O2l/O43

VISTOT

Que por resolución 2021/(l0B se crea el Fonclo Permanente para el Municipio de Alliintida por el

perío.lo 1' .le enero al 31de dicicmbre del 2021 por un nonro dc $ 40 156 fcua|enta mil ciento

cincucnta y seis pesos uruguayos) monLo que será rcctificado si cn algún momento se aiusta el

presupuesto del Mu nicipio.

RESUljTANDO:

1l Qucal 3ldeoctubre dcl 2021 el Fondo cuenta con $16.926--

ATENTO

A lo prcccdentemenle expucsk)

El Conceio Munic¡pal de Atlántida

RESUELVE:

1 proveer clcl l..ondo de lncentlvo con $23.230 al Fondo perfnanente par¿l renovar el mismo pof el

periodo 1'al 30 de trovie¡lbre del 2021.

2- Poner en conocimicnto.le lo rcsuelto a Contadorcs l)elegad'rs de l\4unicipios y la Oiicin¿ dc

'lesoreria dcl l\4Llnicipio y solicitarlc rcalice las transacciones correspondientcs'

3)lncorpórese al Registro de Resoluciones, Gustavo González ,Alcalde del Municipio de

Atlántida.

Resolución aprobada con fecha 04 de noviembre del 2021

Alcalde Municipio de Atlántida%::
Adriana de Sosa

Conceial

m Bermolen

Concejal Concejál




